
pecial a lo distinto p ue tos de trabajo den
tro d Las diversa clases specialidade de 
la plantilla aprobqda, se acordará discrecio
nalmente por 1 Organo competente respec
ti o d la Corporación, la q ue podrá in em
bargo, r petando dicha competencias, regu-
lar la forma efectos de la adscripción. 

- Que no se trata de Vqcante el puesto 
de trabajo a prover en Laboratorio de Aná
li i Clínkos, ante al contrario e el nom
bramiento provisional a cau a de enfermedad 
d I fun ionario que lo ha venido desempe
fiando r. Gómez Aranda. 

- Que por tal motivo no convocó la Cor
poración opa ición, concur o de méritos, ni 
iquiera concursil lo informal, produciéndo e 

por el contrario olicitudes de funcionario A. 
T. S. en demanda de este pue to de trabajo, 
amo derecho de petición individual, no con
id rándo e por ello que pueda alegar e dere

cho adquirido, ni siquiera expectativ~ de de-
r ha para e te nombramiento provi ional. 

- Qu conforme al artículo 309 del R gla
mento d Organización, Funcionamiento Ré
gim n Jurídico de las Corporacion Locale, 
a í como el 144 del Reglamen to de Funciona
rio de Admini tración Loc~l, corre pond al 

ecretario de la Corporación, alvo cuando s 
dirijan a la Autoridade que serán firmado 
por I Pre ident de la Corporación. 

- Qu el informe del Diputado Del gado 
d Ha pitaJe tiene carácter de re olución de 
régimen interior; no supone ni pretende una 
di criminación de funcionario <l lguno; hac 
alu ión a circunstancias apütude entre la 
qu ab considerar la idoneidad, capacidad 

ntr ga al puesto de ervicio que ha venido 
de emp ñando la olicitante, cu a u titución 
implicaría a pued implicar otro tipo de pro
bl mas_ 

En razón de cuanto antecede de confor-
midad on el dktamen emitido por la Comi
ión de Gobi rno, por la unanimidad d lo 
ñor a i t nt acordó denegar la soli-

citud formuLa,da por doña María del Carm n 
án hez d León Arena, con eñalamiento a 

la int re ada d I r cur o de reposición que 
contra tal den gación pro ede como trámit 
pre io al contencio o- admini trativo. 

9_-OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL ABAS-
TECIMIENTO DE AGUA DE ALMAGRO_ 
Vi ta la solicitud formulada por el A un

tamiento de Almagro en relación con rotura 
habida en la r d de conducción di tribu
ción de agua a la población, planteando el 
probl ma qu upone la p ' rdida d agua 
u uela d in uficiente dotación a la po-

bla ión, a la vez que el rie go de contamina
ción, lo que requi r obra complementaria 
en cantidad que egún e timación técnica pu -
d cifrar e n 6 millone de pe etas. 

ano ido el inform de la Int rvención de 
fondo obre posibilidad d crédito pa,ra u 
financiación, valorada la nece idad y urgen ia 
d ta obra, d conformidad con el dicta-

men de la Comi Ión d Gobierno por la una
nimidad de los eñor a j t nte, e acordó 
la reqlización d obra complementaria del 
aba tecimiento de agua de Almagro, por im
porte d 6.0000.000 pe ta , a financiar en PIa
n Provincial d Obra rvICJO con car
go a la partida que, al núm ro 20, reza bajo 
el pígrafe de «Vario ». Previ ión para revi-
iones de precio , Iiquidacione , complemen

to de financiación, ind mnizacion ,imprevis-
to , etc., de obra d lo Plan de 1982 
de Plane anterior . 

Al tratar e te q unto, don Ana ta io Ló-
p z RamÍTez hizo notar la importancia de las 
obra su parecer de que fuera in uficiente 
la previ ión pre upu taria para u r alización, 
por lo que propu o qu incrementara la 
dotación para ta obra compl mentarias 
del aba tecimiento d agua d Almagro. 

Conte tó a ta inter nción la Presiden-
cia diciendo qu , no par cía n ce qria e ama-
or pr vi ión pr upu tada, dado que la e

tima ione t 'cnka la con id raban insuficien
t , P ro para el ca o d qu fuera n sario 
un ma or ga to, ha p<lrtida pre upue taria 
n el propio Plan Pro incial de Obras Servi-

cio como pr vi ión para un po ible aumento. 
Con ello e llegó al d finitivo acuerdo que 

antec de. 

lOo-ESCRITO DE LA DE LAGACION UE HA
CIENDA DE LA PROVI CIA SOBRE EX
PEDIENTE DE MODIFICACION DE CRE
DITOS POR 132.000.000 PESETAS ¡PARA 
INSTALACIONES DEPORTIVAS. 

Por la unanimidad d lo eñore a istentes 
conoció, de conformidad, crito de la De

I gación d Haci nda d la provincia d fe
cha 15 d I pre nte m d ma o (r gi trado 
de alida al número 1.451, d fecha 17 - 5 -1982) 
por el que e d u 1 e a e ta Corporación 
1 p diente incoado por la mi ma, en ali-

citud de autorización pan'i habilitar cl'édito 
mediante tran ferencia por importe de 132 mi-
1I0ne de pe eta , d ntro d I Pr upue to ex
traordinario aprobado por Ord n Mini terial 
d 25 - 9 -1979, dado que amo di pon la Le 
40/ 1981, de 28 d o tubr , la aprobación de 
tal modificación arre pond C! la propia Cor
poraclOn, in qu ello afe te a la cuantía de 
la operación de crédito, qu n u día fue 
autorizada. 

Ello in perjuicio d gún regula la 
Di po ición tran itoria la citada Ley, 
lo aldo d I Pr upu to extraordinario en 
cue tión deban integrar , n u ca o, dentro 
del Pre upue to d de 1983. 

ll .-PROPUEST AS DE LA COMISION INFOR-
MATIVA DE DEPORTES Y TURISMO. 

Fue ometida a xamen la propue ta pre-
entada por la Comi ión de Deportes y Turis-

mo, en relación con la I cción de alumno 
que han de b n ficiar de lo Centro de 
Vacacione E colar de la provincia, para lo 
cual e había contraído la cantidad de quinien-
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